
 

 

ACTA EXTENDIDA PRIMERA SESIÓN ANUAL ORDINARIA - AÑO 2023 
COMITÉ DE MANEJO DE ALGAS PARDAS REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 

SALA HÍBRIDA (TELEMÁTICA Y PRESENCIAL), 9 de AGOSTO de 2023 
 

1. ASISTENTES 

Representantes Sector Pesquero Artesanal 

*= Justifica inasistencia 
**= Asistencia telemática 
 

Representantes Plantas de Proceso 

Nombre Cargo Asistencia 
(SI/NO) 

Vacante Titular  

Vacante Suplente  
*= Justifica inasistencia 

Representantes Instituciones Públicas 

Nombre Institución Cargo Asistencia 
(SI/NO) 

 Subsecretaría de Pesca y Acuicultura Titular SI 

Juan Carlos Villarroel Ugalde Subsecretaría de Pesca y Acuicultura Suplente SI 

  Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura Titular NO 

  Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura Suplente NO 

Christian Peters Mendoza Gobernación Marítima Titular NO 

María Jesús Larraín Pérez Gobernación Marítima Suplente SI** 
*= Justifica inasistencia 
**= Asistencia telemática  
 

Invitados/as 

Nombre Institución Observación 

Jorge Rivera Larrea Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura SI 
 

Profesionales Proyecto Apoyo Logístico 

Nombre Asistencia i(SI/NO) 

Reinaldo Rodríguez Guerra Si 

Nicole Piaget Ibarra Si 



 

 

 
2. TABLA DE LA REUNIÓN 
 

• Acreditación y conectividad. 

• Bienvenida y quorum de reunión (Sra. Karen Guissen, Presidenta del Comité de Manejo de Algas 

Pardas de la Región de Tarapacá).  

• Aprobación de acta anterior. Registro de asistencia. Información Comité de Manejo (Sr. Juan Carlos 

Villarroel, Dirección Zonal de Pesca). 

• Presentación consultora COLEGAS SpA. (Sr. Reinaldo Rodríguez, COLEGAS) 

• Resumen de acuerdos y elaboración de propuesta de acta sintética. 

 
3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Bienvenida e inicio de la sesión. Sra. Karen Guissen, Dirección Zonal SSPA. 

Siendo las 14:47 horas, se dio inicio la primera sesión ordinaria del Comité de Manejo (CM) de Algas Pardas de 
la Región de Arica y Parinacota, teniendo el quorum requerido para sesionar (83,3% de representaciones).  
 
La Presidenta del comité, Sra. Karen Guissen, dio la bienvenida a los miembros representantes de este CM a 
esta primera sesión del año 2023 e indicó la importancia de continuar con el trabajo realizado hasta la fecha.  
 
Posteriormente, el Sr. Juan Carlos Villarroel mostró, leyó y explicó la agenda propuesta para el desarrollo de la 
sesión, quedando todos los miembros de acuerdo con su contenido.  

Aprobación de acta anterior. Registro de asistencia. Información correspondiente al Comité de Manejo (CM). 

Sr. Juan Carlos Villarroel, Dirección Zonal de Pesca. 

El Sr. Juan Carlos Villarroel, integrante suplente de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, señaló que la última 
sesión realizada para el CM de Algas Pardas de Arica y Parinacota fue la Segunda Sesión Ordinaria del año 2021. 
En este contexto, mencionó que durante el segundo semestre del año 2021 y todo el año 2022 no se cumplió 
con el quorum requerido para sesionar, por lo tanto, no fue posible llevar a cabo la aprobación del acta de 
sesión. Además, hizo la reflexión sobre la falta de quorum para llevar a cabo las sesiones durante este periodo. 
Debido a que el acta de la Segunda Sesión Ordinaria fue enviada con mucha antelación (año 2021), los 
representantes del CM sugirieron postergar su pronunciamiento hasta la Segunda Sesión Ordinaria a realizarse 
durante el mes de septiembre 2023. 
 
Por otro lado, el Sr. Villarroel presentó los nombres de representantes del sector público del CMAP de Arica y 
Parinacota de acuerdo a la Res. Ex. N°2217 del 03/11/22 (i.e. DZPA SSPA, Gobernación Marítima, SERNAPESCA) 
y los integrantes del sector privado de acuerdo a la Res. Ex. 1844 del 20/08/20 (i.e. sector pesquero artesanal 
de la comuna de Arica en su primer y segundo cargo, sector pesquero artesanal de la comuna de Camarones, 
y el sector de plantas de proceso). 
 
Presentó el resumen de asistencia de los integrantes del CMAP de Arica y Parinacota. Señaló que en el año 
2021 se concretaron la primera (18/10/21) y segunda (15/11/21) sesión ordinaria del año 2021, quedando 
pendientes de realización la tercera (13/12/21) sesión ordinaria del año 2021 y primera (18/04/22) sesión 
ordinaria del año 2022 por falta de quorum. Aclaró que, en relación a la participación de los representantes del 
sector público, del sector pesquero artesanal de la comuna de Arica en su segundo cargo, el sector pesquero 
artesanal de la comuna de Camarones, y el sector de plantas de proceso, la asistencia a sesionar fue del 100%. 



 

 

No obstante, el quorum del total de los representantes del CMAP de Arica y Parinacota fue de 83%, debido a la 
continua ausencia del sector pesquero artesanal de la comuna de Arica en su primer cargo. 
 
En relación con lo establecido en el Reglamento de Designación de Integrantes y Funcionamiento de los Comités 
de Manejo, conforme al D.S. N°95/2013, se establece en su Artículo 16° que serán causales de cesación en el 
cargo de miembro de algún Comité de Manejo las siguientes: 

a) Expiración del plazo por el cual fue designado. 
b) Renuncia, la cual deberá ser dirigida al Presidente del Comité de Manejo o al Subsecretario, en el caso 

del Presidente. 
c) Incurrir, en dos oportunidades, dentro de un año calendario, en cualquiera de las siguientes conductas 

- No asistir a las reuniones ordinarias sin justificación. 
- Retirarse anticipadamente de las reuniones sin previo aviso. 

d) Muerte o incapacidad del representante.  
 
En relación a la importancia de justificar las inasistencias, éstas deberán ser enviadas por escrito al correo 
electrónico jvillarroel@subpesca.cl o al teléfono de la Dirección Zonal 32 2 502930 (Cecilia Muñoz, Secretaria) 
previamente a la realización de la sesión.  
 
Finalmente, los miembros del CM consensuaron la calendarización de las sesiones ordinarias a realizarse 
durante el año 2023. En este contexto, las fechas de sesión serán calendarizadas para el día jueves 14 de 
septiembre (Segunda Sesión Ordinaria), el 19 de octubre (Tercera Sesión Ordinaria) y el 09 de noviembre 
(Cuarta Sesión Ordinaria) en horario de tarde. 
 
Presentación Consultora COLEGAS SpA. (Sr. Reinaldo Rodríguez, COLEGAS) 
El Sr. Reinaldo Rodríguez presentó la consultora COLEGAS, que es una organización creada para promover la 
inteligencia colaborativa, además de aprender, entender, razonar, tomar decisiones y formarse una idea de la 
realidad a través del trabajo participativo, con enfoque en la investigación para la generación de políticas 
públicas incorporando la evaluación de impacto regulatorio en su diseño. 
 
Expuso el rol que cumple la consultora en el CM, como 1) Proveer del apoyo logístico y la asistencia técnica 
necesaria para el diseño y la elaboración del PM del CM de Algas Pardas, 2) Coordinación logística con los 
representantes (e.g. link, seguimiento a la asistencia, 3) Coordinar aspectos relacionados con los viáticos de los 
representantes titulares artesanales (e.g. traslado, mantención, alimentación y alojamiento), 4) Confección de 
actas de sesión (e.g. acta sintética y propuesta de acta extendida), 5) Capacitaciones y 6) Mantención de 
repositorio web. Finalmente, presentó la experiencia de la consultora en su participación a CM a lo largo de 
Chile, principalmente en relación con los Comités de Manejo (año 2014-2023). 
 
 
4. VARIOS 
 
Los representantes manifestaron su preocupación con relación a la poca fauna observada que está asociada a 
las algas pardas en la Región de Arica y Parinacota, principalmente entre las zonas de pesca entre Camarones 
y Arica. Además, expresan su preocupación por los efectos que tendrá el Fenómeno de El Niño y el tiempo de 
recuperación de las algas. 
 
Se planteó la posibilidad de fusionar los CMAP de Arica y Parinacota junto con el de Tarapacá, de tal forma que 
se tomen decisiones con mayor número de representantes del sector privado. 
 
 

mailto:jvillarroel@subpesca.cl


 

 

5. TEMAS Y ACUERDOS 
 

• 

• 

• 

 

 

6. CIERRE DE LA REUNIÓN 
 
La sesión finalizó a las 16:30 horas. 
 
 

  



 

 

 

Imágenes de asistencia de la sesión: 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7. CARTA DE CITACIÓN 
 

 

 
 



 

 

 


